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REFERENCIA:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

RADICADO:  08-638-31-03-001-2023-00168-00 

DEMANDANTE: ARLET YISSET DOMINGUEZ FONSECA, 

IGNACIA FONSECA DE DOMINGUEZ Y 

RAUL DOMINGUEZ VALENCIA. 

DEMANDADOS: TRANSPORTADORES DEL ORIENTE ATLÁNTICO 

COOTRANSORIENTE,  

CELMERIS LEONOR FONTALVO CANTILLO Y 

DANIEL ARTURO MERCADO FONTALVO 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señora Juez, a su despacho el expediente de la referencia, previa 

revisión del correo electrónico del juzgado, a fin de constatar que la 

totalidad de la correspondencia, está integrada a la carpeta digital. De 

igual manera, se encuentran organizadas las piezas procesales y 

actualizado el respectivo índice.  

 

Se le informa que la apoderada de la parte demandante no se pronunció 

en relación con la providencia que la requirió para subsanar la demanda. 

 

Esto para su ordenación.  

 

Sabanalarga, Atlántico, veintisiete (27) de Febrero de Dos Mil 

Veinticuatro (2024). 

 

El secretario, 

 

ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE SABANALARGA, 

ATLÁNTICO, VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

En el presente expediente consta que este despacho judicial con auto 

de fecha Trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) resolvió 

inadmitirla y mantenerla en la secretaría para ser subsanada de los 

defectos advertidos al momento de ejercer el control de legalidad para 

su admisión. 

 

La providencia que inadmitió la demanda se notificó mediante Estado 

N° 19 publicado el 15 de Febrero de 2024 Mediante la Plataforma TYBA, 

y dentro del término establecido legalmente para subsanar la parte 

demandante no lo hizo. Por tal circunstancia, se procederá a rechazar 

la demanda por no haberse subsanado en el término dispuesto por el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

SEGUNDO: Por secretaria háganse las comunicaciones del caso de 

conformidad con el Artículo 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y déjense las 

constancias en la plataforma TYBA con la inserción de la providencia 

respectiva, notifíquese la presente decisión por el estado.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda interpuesta por ARLET 

YISSET DOMÍNGUEZ FONSECA Y OTROS, por no haberse 

subsanado en el término otorgado para hacerlo. 
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ANA ESTHER SULBARAN MARTINEZ 

JUEZ 
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